
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

Norte de Santander 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En esta fecha, el expediente físico al 

cual corresponde el presente fragmento de expediente digital, fue  

remitido al contratista encargado para el efecto –digitalización-, en 

cumplimiento del Plan de Digitalización de Expedientes de la Rama 

Judicial 2020-2022 aprobado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

en el marco del Plan Sectorial de Desarrollo 2019-2022 “Justicia 

Moderna con Transparencia y Equidad”., comunicado mediante 

CIRCULAR PCSJC20-32 

 

Cúcuta, 03-03-2021 

 

LUIS ALIRIO ALVERNIA PUENTES 

SECRETARIO 

 


